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Calarcá, Quindío, agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Radicado: 631304003001-2014-00710-00 
Auto de Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.789 
 

En atención a la solicitud de sustitución de poder que hace la doctora Estefanía 
Caballero Mesa, se tiene que no será atendida favorablemente, toda vez que la 
demanda fue retirada el dieciocho (18) de marzo de 2016.  

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Calarca - Quindío
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